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DECRETO No. 4O.739.H

EL PRESIDENTE DE LA RE

Y EL MINISTRO DE HAC

Con fundamento en las atribuciones que les confier

y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículc

28 inciso 2), acápite b) de la Ley No. 6227, Ley

Pública de 2 de mayo de 1978 y sus reformas;

Administración financiera de la República y Pr

setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamen

32988-H-MPPLAN de 31 de enero de 2006 y sus,

Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de

Económico del 2017 de 30 de noviembre de 2016

Considerando:

1. Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley No.

No. 198 de 16 de octubre de 2001 y sus reforma
debe ser de conocimiento público por los

disponibles.

2. Que el inciso b) del artículo 45 de la citada L

Ejecutivo a realizar las modificaciones presupu

inciso a) del mismo artículo, según la reglarn
efecto.

3. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 32988.

Gaceta No. 74 de 18 de abril de 2006 y sus refc
técnica, referente a las modificaciones presupi

República y sus dependencias pueden efectuar

4. Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N
autoriza para que mediante decreto ejecutivo
Hacienda, se realicen traspasos de partidas p
autorizados en las leyes de presupuesto or

República del ejercicio que se tratare, sin

recursos asignados al programa y recodifica;1
extraordinarios, según la codificación general xJ

ÚBLICA
[ENDA

len los artículos 140 incisos 3)
25 inciso 1), 27 inciso 1), y

eneral de la Administración
la Ley No. 8131, Ley de la
supuestos Públicos de 18 de
to, el Decreto Ejecutivo No.
reformas; y la Ley No. 9411,
la República para el Ejercicio
sus reformas.

8131, publicada en La Gaceta
s, establece que el presupuesto
nedios electrónicos y físicos

y No. 8131, autoriza al Poder
estarias no contempladas en el
entación que se dicte para tal

H-MP-PLAN, publicado en La
rmas, se establece la normativa
iestarias que el Gobierno de la
r través de Decreto Ejecutivo.

). 32982-H-MP-PLAN citado,
elaborado por el Ministerio de
resupuestarias entre los gastos
tinario y extraordinario de la
odificar el monto total de los
los presupuestos ordinarios y

igente.
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5. Que se hace necesario
conjunto de modificacu
los objetivos y metas
Alcances Digitales No
diciembre de 2016 y sw

6. Que los ministerios in
cumpliendo con lo dispi

7. Que a los efectos de ei
de la publicación total
Ministerio de Educaci
información disponible
sin peijuicio de los pr
publicará en la página .

en el vínculo de la Dir
original impresa, se cusi

Por tanto;

Artículo 10._ Modificase
Ordinario y Extraordinario
publicada en los Alcances
238 de 12 de diciembre de
de partidas en los Organos

Artículo 2°.— La modifica
de quinientos cinco millc
cincuenta y cinco colones
niveles de programa/subpi
disponible en la página e
dirección: http://
presupuestarias, y en form
Dirección General de Presui

emitir el presente Decreto a los efectos de atender un
nes presupuestarias que se requieren para cumplir con
establecidas en la Ley No. 9411, publicada en los
299A, 299B y 299C a La Gaceta No. 238 de 12 de

reformas.

cluidos en este decreto han solicitado su confección,
esto en la normativa técnica y legal. vigente.

íitar la innecesaria onerosidad que representa el gasto
[e este Decreto de modificación presupuestaria para el
n Pública, habida cuenta de que las tecnologías de

en la actualidad permiten su adecuada accesibilidad
ncipios de transparencia y publicidad; su detalle se
lectrónica del Ministerio de Hacienda, concretamente
cción General de Presupuesto Nacional, y su versión
odiará en los archivos de dicha Dirección General.

Decretan:

l artículo 2° de la Ley No. 9411, Ley de Presupuesto
le la República para el Ejercicio Económico del 2017,
Digitales Nos. 299A, 299B y 299C a La Gaceta No.
2016 y sus reformas, con el fin de realizar el traslado
lel Gobierno de la República aquí incluidos.

ión indicada en el artículo anterior, es por un monto
nes novecientos cincuenta y un mil ochocientos
;in céntimos (Ø505.951.855,00) y su desglose en los
ograma, partida y subpartida presupuestaria estará
lectrónica del Ministerio Hacienda en la siguiente
vww.hacienda.go.cr/contenido/1 2485-modificaciones-
a impresa, en los archivos que se custodian en la
)uesto Nacional.
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Artículo 3°.— Rige a partir de su publicación en el iario Oficial.

Dado en la Presidencia de la República, a los trece ías del mes de noviembre del
año dos mil diecisiete.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA

Helio Fallas V.
Ministro de Hacienda
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CLASI FICACION DE GASTOS SEG tJN )BJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. LP. CONCEPTO MONTO EN Ø

Títtilo: 212

MINISTERiO DE TRABAJO Y SEGUR DAD SOCIAL

Programa: 729-00

ACTIVIDADES CENTRALE
Registro Contable. 212-729-01)

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.300.000

201 PROI)UCTOS QtJÍMICOS Y CONEXOS 4.300.00()

2() 1 () 1 001 II 2t) 2112 COMBIJSTIBLES Y LUBRICANTES 4.300.000

Total rebajar Piograma: 729 1.300.000

Programa: 731-00

ASUNTOS DEL TRABAJO

Registro Contable. 212—731 00

1 SERVICIOS 11.000.000

101 ALQtJILERES 11.000.000

10101 t)01 1120 2112 AlQUILER DE Ei)IFICIOS, LOCALES Y IFI RENOS 11 .0000f)f)

Total rebajar t ograma: 731 11.000.000

Total reba r Título: 212 15.30(1.000

Título: 215

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAM1 ENTOS HUMANOS

Programa: 811-00

PROYECCiÓN DE LA COI’IUN DAD

Registro Contable: 21 5-$ 1 -(1(1

O REMUNERACIONES $66.570

003 INCENTIVOS SALARIALES $66.570

0031)4 001 1111 3120 SALARIO ESCOLAR 866.57f)

1 SERVICIOS 1.026.421

103 SERViCIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1 59.205

10303 f)0 1 1120 3120 ¡MPRESI()N. ENCUAI)ERNACIÓN Y (Y[RO 15 1.900

10307 f)0 1 1120 31 2t) SERVICIOS DF TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 1W. 7.305
INFORMACIÓN

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 1 17.990

10499 001 1120 31 2t) OTROS SERVICIoS DE GESTIÓN Y APf)Y( 117.990

PARA PAGO I)E SER VICIO DE GPS. EN’FR OTROS).
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CLASIHCACION DE CASTOS SECUN OBJETO

CONCEPTO MONTO EN

ACIÓN 749226
IMIENT() Y Rt.PARACIÓN [)E EQUIPo DE
ElE

MIENTo Y REPARACIÓN i)E EQUIPO 1)E 3.00()
AUIÓN

MATERIALES Y StJMtNISTI OS

PRODUCTOS QUÍMICOS Y (
001 1 120 3120 lINFAS. 1

SER’ICft)S

SERVICIOS COMERCIALES

______

001 1120 3160 IMPRESI(

(PARA P43(.) t)E ESTUDIOS CON EL FIN I)L OBTENER LA
CERT1FlCi\.fk)N DE CARBONo NEUiRALII)AD).

Y PROTO(LO

AC11V1[)Af)ES 1)E CAPACI’iACI()N

(PARA (‘A ACITA(’1ON [)E LOS FUNCIoNARIOS EN TEMAS
I)IvERso.: ).

Y REPAR CIÓN

________

MANFENI IENT() Y REPARACIÓN [)E LQUtPO DE
(‘OMUNIC’ CIÓN

J\4ANI’ENI IEN’I() Y RIPARAC’lC)N I)1: EQUIPo DE
CÓMPUfc Y SISTEMAS DE INR)RMACIÓN

MATERIALES Y SUMINISTRS
PRODUCTOS QUÍMI(’OS Y CNEXOS
001 1120 3160 TINTAS. PuNTURAS Y DILtJYENTES

GO. F.F. C.E. C.F. I.P.

108 MANTENIMIENTO
1 08t)5 001 1120 3 1 2f)

10806 OC) 1 1121) 3120

Y REPA1

MANTEN
‘FRANSP(

MANI’1:N
(‘OMt)NI

746.226

328.0002

201 ONEXOS
201 t)4 INTU RAS Y [)II,U YENTES

Total rebajar Programa:

Programa: 814-00

CTIVIDADES CENTRALES
Rei tío Contable: 2 15—8 14—1)1)

O REMUNERACIONES
003 INCENTIVOS SALARIALES

t)03t)4 Of) 1 1111 3160 SALARIo I:SCOLAR

328.0t)0

328.00t)

811 2.220.991

1.626.226

103

10303

10307 001 1120 3160

Y FINANCIEROS
N. ENCUAI)ERNACIÓN Y OTROS

1 .626.226

1.626.226

225.699

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y 4POYO
10403 0t) 1 11 2t) 3 1 6f) SERV1CIO DE IN( iENIERÍA

SERVlUI(S DE 1’RANSFERENCIA ELECTRÓNICA 1W 4.661INIoRMAkl()N

56.411

51.75()

107 CAPACITACIÓN
10701 f)t)1 1 120) 3160

108 MANTENiMIENTO
10806 Of) 1 1120 3160

108(18 (101 1 I2t) 3 16f)

112.795

112.795

41.376

41.376

15.117
4.t)f)()

11.117

2

201

20104

496.473

71.709

71.709
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CLASIFICACIt)N DE GASTOS SEGUN (BJETO

C.O. F.F. C.E. C.F. l.P. CONCEPTO

299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

29901 (0)1 11 2t) 3160 ÚTIlES Y MATERIALES DE OFICINA Y cÓ

2991)2 001 1120 3 160 Ú’[ILES Y MAlERIALES MÉDICO. t IOSPITA
INVESTIGACIÓN

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSFERENCiAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBUC()

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INST[TUCIONES Ú
FINANCI ERAS

60106 001 1310 3160 204 INX’flTl VTO NACIONAL DE VIVIENI)A Y UR
(INVII)

(PARA GASTOS DE OPERACIÓN PARA EL C’
DE LAS FUNCIONES [)E SERVICIo QUE BR1
INSTIITJCIÓN. SEGÚN LEY N°. 1788 I)EL 24/
REFORMAS Y LEY N°. 4241) [)EL 1 5/1 1 / ¡96$).

Cád—Jur: 4—000—042134

Programa: $15-0t)

ORDENAMIENTO TERRITOR

Registrn (‘onlnble; 215-815- t)

1 SERVI(IOS

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

10499 0t) 1 11 2f) 3 120 OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO)

(PARA PAGo [)E SERVICIOS I:)E GPS. EN’FRI OTROS).

10$ MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

10805 001 1120 3120 MAN ‘I’ENIMILNTO Y REPARACIÓN I)E EQU
‘TRANSPORTE

10806 f)01 1120 31 2f) MANTENIMIENT( ) Y REPARACIÓN I)I F.QU
COMUNICACI1’)N

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

20 It)2 (101 1121) 3120 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEOICB

6

601

60106

MONTO EN

424.764

3.940.647

PUTo 22.21)1)

ARIO Y I)I 402.564

3.940.647

3LLCAS

3.940.647

ANISM() 3.940.647

JM PLIMILN’I’O
]I)A LA
8/1954 Y 5115

814 6.289.045

732.760

Total rebajar Pr grarna:

99.360

99.36t)

633.400

PO DE

PO) I)E

LLES

628.401)

5.000

250.01)0

25t).000

Total rebajar Pr grarna:

Total rebaja Título:

250.f)00

$15 982.760

215 9.492.796
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CLASIFICACION DE CASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO MONTO EN

Programa: 731-00

ASUNTOS DEL TRABAJO

Registn) Contable: 212—731 00

1 SERVICIOS 10.000.000

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 10.000.000,

10502 001 1120 2112 VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 10.000.000

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.000.000

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1.000000

2t)1 01 001 1 12t) 2112 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES l.00f).000

Total aumentar P ograma: 731 11.000.000

Total aument r Título: 212 15.300.000,

Título: 215

MINISTERIO DE VIVIENDAY ASENTAMI ENTOS HUMANOS

Programa: 811-00

PROYECCIÓN DE LA COMUN DAD

Registro Contable: 215-811-00

1 SERVICIOS 1.354.421

105 CASTOS DE ViAJE Y DE TRANSPORTE 1.354.421’

10502 001 1120 3120 VIÁTICOS DENTRo DEL PAÍS 1.354.421

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $66.570

603 PRESTACIONES $66.570’,

603t)l 001 1320 3120 PRESTACIONES LEGALES $66.570”

Total aumentar P ograma: $11 2.220.991/

Programa: 814-00

ACTIVIDADES CENTRAL] 5

Registro Contable: 215-81 -00

1 SERVICIOS 4.662.819

105 CASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 4.662.819

10502 001 1120 3160 VIÁTICOS I)ENTR() I)EL PAÍS 4.662.819 ‘

6 TRANSFERENCIAS CORR1ENTES 1.626.226

603 PRESTACIONES 1.626.226

60301 001 1320 3 160 PRESTACIONES LEGALES 1.626.226’

Total aumentar Programa: $14 6.289.045
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OR]

1 SERVICIOS

105 GASTOS DE t7IAJE Y DE TRA

10502 001 1120 3120 VIÁTICOS

NSPORTE

[)ENTR() I)EL PAÍS

Título: 219

MIN1STF RiO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

rO [)E SUI3SIDI() POR INCAPACLI)AD A LoS
RIOS DEL PROGRAMA).

Total aumentar Programa:

Total aumentar Título:

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P.

CLASIfI ACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

CONCEPTO

Programa: 815-00

ENAM1ENTO TERRITORIAL

Regis ro ConahIe: 215-81 5-01)

MONTO EN

982.760

982.760

Total aumentar Programa:

Total aumentar Título:

982.760

815 982.760

215 9.492.796

Programa: 883-00
TRIBUNA L AMBIENTAL ADMINISTRATIVO

Regis ro Contable: 21 9-283-f)0

6 TRANSfERENCIAS CORRIEP TES
603 PRESTACIONES

60399 001 1320 1320 OTRAS PR STACIt)NES

(PARA PAl
FUNC1ON

1.500.000

1.500.000

1.500.000

883 1.500.000

219 1.500.000

TOTAL AUMENTAR: 501.571.776 1
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